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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por estado No. 037  
Hoy: 10- JUNIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, nueve de junio dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso ORDINARIO LABORAL, radicado 
bajo el No. 544053103001-2020-00017-00, adelantado por WILLIAM VASQUEZ 
VILLAMIZAR contra BLANCA SONIA PABON, para si es del caso archivar el 
proceso, de conformidad con lo ordenado en el Auto de fecha 28 de marzo de 2022 y 
con lo dispuesto en el artículo 30 del CPTSS. 
 
El Parágrafo del artículo 30 del CPTSS, reza: “Si transcurridos seis (6) meses a partir 
del auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el libro respectivo. 
Por lo expuesto. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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